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MUHICIPALIDAD DISTRITAL DE

PACASMAYO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N"382.2023.MDP

Prcarmayo, 2'i de nov¡embro do 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DI§IRITAL OE PACASi'AYO

vrsTos:
El INFoRIIE N'6&¡.m2$MOP/URH, de fecha 26 de ocrubre de m23, reforente a la APROBACIÓN DE LICEI{CIA SI}¡DICAL

DE ACUEFOO A LEY 3,I188 DE CUATRO IIIEI,IBROS DE LA COIIISIÓN iIEGOCAOORA AUE REPRESENTAN AL SIiIOICATO OE

oBRERoS MUNICIPALES DE PACASMAYO, y ellNFoRirE LEGAL N'392.202&OAJ-MDP, de recha 21 de noviembrede 2023, yl

CONSIDERAI{DO:

Los Gobiefios Locales gozan de aulonomia Pol¡üca, Económ¡ca y Admin¡slratjva on 16 asuntos de su compe,teflcia, de
conformidad mn lo establecido en el Art¡drlo 1940 de la Constitucón Polil¡ca dd Poru, modiicado por la Ley d€ Reforma Constilucional
No30305, concordanle con la Ley t{2'r972. Ley orgánlc. de Munlcipalldado¡, señala en el aliculo ll de su Tllulo Preliminar, que 106

Gobiernos Local€s gozan ds autonomia polil¡ca, económica y admin¡strativa en los asunto§ de su comp€tencia, precisando la úll¡ma norma

indica qus la autonomia que la Constitución Politica del Perú €§tablece para las munic¡pal¡dades, radica en la facultad de eiercer actos de
gobiemo, actc dminisüaüyos y de administración, con sujeción alOrdenamiento Jurldim;

La Constitución Polltica del Perú señala que'El Estado reconoce los derechos de sindicación, nogociación colecfva y huelga.

Cautela su ejercicio democráticoi 1. Garantiza Ia libertad sindical.2. Fomenta la negociación mlect¡va y promu€ve lormas de solución
pacifca de los corlfliclos laborales', se entiende ésta como el proc€§o formalizado de d¡álogo entre representanles de trabajadores y d€l
empleador encaminado, en ejerciciode su autonomia colectivai

Los Gobiemos Locales son entidades básicas de la organización lerritorial del Estado y que conforme a lo prsscrito en elArllculo
lV del fitulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidad€s Ley N' 27972, los Gobiemos locales represenlan a los pobladores,

promueven la adecuada pr8stación de servicios públbos local€s, y el desarollo integral, sostenible y armón¡co de su circunscípción.

El ad¡c1,lo l5'1'de la Ley N" 27,144, Lsy de Proced¡m¡onb Administrá,ro General, señala: '(,..) 15'1.3 El vencim¡ento del plazo

para cumplir un aclo a cargo d6 la Administración, no sx¡m€ dB sra obligacionos eslablecilas alsndisndo al orden prlblico, La actración
adminisfativa fuera de término no qu€da al€cla de nulidad, salvo que la ley expr€samente as¡ lo disponga por la naturaleza perentoris d€l
plazo (...)';

Con fecha 02 de mayo de 2021, se publicó la Ley tl'31188, Ley de Negociación Colec{va en el Seclor Estatal, que tiene por

obieto regular el ejerc¡cio del derecho a la negociac¡ón colectiva de las organizac¡ones sind¡cales de trabaiadores estatales, de conformidad

mn lo establecido en el artlculo 28' de Ia Constitución Polltica del Perú y lo señalado en el Convenio 98 y en el Convenio 15'1 d€ la

0rganización lnternacional del Trabajo;

Lr Loy do l¡sgochción ColBctiva t{'31188 en elseclor 6tatal, establece diversas dispos¡c¡ones para el ejercicio del derecho a
la negociación colecliva de las organ¡zaciones s¡ndicales do faba¡ador€s Glatales, tales como son: las negocióles, los niveles de

colec{iva, Ios sujetos de la negociación colecliva, la representación, la leg¡timación y el p.oced¡mionto de la negociación

Posteriormente, fue publjcado el Dscroto Supremo il'00&202.PC , qus apruoba llnaamlenlo3 para h lmplement clón dr
Ley do Negoclac¡ón Colsct¡va N'31,l88.

El rrticulo 'l I de la Loy 31 tfÉ, Lsy de Nagociación Col€ctlva en el loctor o3trtal se señda que, 'A falta de convenio @lec,livo,
los representantes de los trabajador€s que integren la comisión negociadora ti€nen derecho a l¡csncia sind¡cal mn goce de remun€ración.

Las l¡conc¡as sindicales ¡b¡rcan Bl peíodo comprendido da¡d3 treint¡ (30) d¡a¡ antes do l. pr6cntac¡ón dol pl¡ogo dB rsclamm
hast¡ tB¡nta (30) dfas d€3pué! de suscrito ¿l conven¡o @loct¡vo o expsd¡do 6l laudo arbitnl. Esta l¡cencia es distinta de la licencia

sindicalque la ley o convenio coleclivo otorga a los miembros de la junla direcliva d€ la organización sindical'.

0e lo expuesto en la citada noma, se colige que la licencia sindical rBgulada Bn la L€y l{'31188 solo e3 otom¡da ¡ los mlembros
do la coml¡lón naoocl¡dor!. y a su aplicac¡ón es €xclusivamente para el p8riodo prev¡o y posterior a la colebre¡ón del mnvenb o
expedición del laudo arbitral rospec,túo. Asimismo, la propia norma recalca que es una licencia distinla a la licencia sind¡cal que la l€y o
convanio otorga.

El otorgamiento de las l¡cencias sindicales, se rigen por las nomas osbbl€cidas en elforto Ún¡co Ord$ado ds lr Léy d€
Relaclonoa Colsctiy¡E, rprobado m€dlrnts oecreto Supramo N'010-40$fR y su reglsmanto sprobado m€dianl€ oectrto
Supnmo l,¡'011.92.fR, dispositivos legales que son aplicables a los tabajador€s del RqinEn laboral prjvado; aslmmo también a lcs
t'abajadores del Régimen laboral público, siempre que no sg oponga a normas 6pecíficas que lim¡lefl sus beneficios
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MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE
PAGASMAYO

El artículo 32'delelforto Ún¡co Ordenado d. h Lry do Rol¡clon$ Colec{ivt3 sprobrdo medl.nts Docrsto Supremo l{"0i0.
al0+-TR, establece que: 'L! convsnc¡ón colectlva contsnd¡á lffi o¡üoulac¡oré8 lend¡eile¡ , facllitar ¡!r ecflvldade§;¡ndtcrlo. en
lo rclelivo s roullon€sJ comunlcrclones. oenn¡los v llcanclu. A fatta de convenc@
perm¡so para la as¡stencia a aclos de mncunencia obligáoria a los dirigent€s que elReglamBnto señale, hasta un limib d; treinta (30)dias
natulales por cada calendario, por dirigente; el exceso será consid€rado mmo licsnc¡a sin goce de remuneraciones y demás beneicio§.
Este limite no será apl¡cable cuando en el cenlro de trabajo exista costumbre o mnvenio coÉctvo más lavorabte. El ti;mpo que denfo de
la jomada ordinaria d€ t abajo abarquen los permiso y licenc¡as rsmuneradas, deslinados a facilitar las aclividados sindicales s¿ en&flderán
fabajados para lodos los efecl(§ legales hasla ellimite €sl¿blecido en la convención mlectiva. No podrán otorgame nimodificarse pembos
ni l¡cencias s¡ndicales por acto o norma adminislraüva'.

Por lo que la Oficina dB Asesoria Jur¡dica, considera que, de la rBvbión de los antecedent€s señalados y la normativa apl¡cable,
Ley il'3'1188, Lry de N3goclrción Coleciiva, Decr€to Supnmo N'0O8.ZD22.PCI|, que rpruoba llnermientor ian la implenrentrclón
de h Ley d0 Nlgocl.clón Colactlvs. Texto Único Ordorldo dr la Ley de Relicioner Coledivr, rprobrdo medtants thcnto
Supremo N'010.2003.fR y ¡u rsgltmo o aprobrdo modlrntr Drcrcto Suprumo N'011.92.1R r€sulta PROCEOENÍE OTORGAR LA
LICENCA SINDICAL DE ACUERDO A LEY 31188 ¿ tos micmbms do h Comir¡ón.

1. MARCOS IIAURICIO QUIRO¿ PREÍELL
2. FELICIA iiARIA GARCIA EDI}¡A
3. JOSE CARDENAS DAÍÚAI'I
1. JOSE IGUET SANCHEZ VARGAS

Conforme a lo dispuesto en la Ley N' 27972, Ley oqán¡ca de Municipalidades, en su aticulo 20' inciso 6, establece qua una ds
las aúibucione§ del alcalde es: 'Dictar decrelos y rssolucionos de slcaldla, m¡ sujeción a las leyes y ordenanzas'; con@rdante con el
artic-tllo 43', que señala: 'Las Resoluciones de Alcaldia aprueban y resuelven lc asuntos de carácter admin¡strativo'i

§E RESUELVE:

ARTICULO PRlftlERO: OTORGAR LA LICENCIA SINDICAL con goce de haber, conforme 8lo señatado en ét.rticuto ll ds ta Loy 3,1188,
Ley de Negociación Colectivs en el soctor estalal, a los MIEMBRoS DE LA COrlSlÓñ NEGoC|ADORA OUE REPRESET{ÍAN AL
S|No|CATo DE oBRERoS iiUI,¡ICIPALES DE PACAST¡|AYo, tor cu¡tor son:

1. ÍIIARCOS AURICIO QUIROZ PREIEII
2. FELICIA ARIA GARCIA iIEDIIIA
3. JOSE CANDEiIAS DAMIAT{
I. JO§E MIGUEL SAT{CHEZVARGAS

ARÍiCULO SEGUNDO: EilCARGAR a la Gefencia Mun¡cipal, a la unidad de RecuÍ§os Humanos, olicina de Adm¡nistración y Finanzas,
el cumplimiento de la presente.

ARTICULo ÍERCERO: NOTIFICAR, la presente re§oluoión a la Gerencia Municipal, oficina de Adm¡nisfación y Finanzas, unidad de
Recursos Humanos y a cada uno de los interesados para su conocimisnto y fines correspondienlss.

4lTfCULo CUARTO: EiICARGAR a la Ofcina de lnformática, Tecndoolas d6las lnformaciones y Comunicaciones, su publ¡cación, €n la
Pág¡na Web de Ia mun¡cipal¡dad.

REGÍSTRESE, CO Ui¡ÍOUESE, CI,IPLASE Y ARCHIVESE.
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rng. Ricardo 0.Gua o Ayala
ALCA LDE
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